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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del adículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al adículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 2954}lLKllll24, que reforma el artículo 15 fracción lV de
la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE FEBRERO DE 2024

DIPUTADA SECRETARIA DIPUT IA

R o LETICIA RODRíGUEZ
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NÚMERO 29540/LXIIII24 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 FRACCIÓII V DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE JALISGO

ART|CULO UNICO. Se reforma el artículo 15 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo f 5.t ..1

I a lll. [...]

tv [..]

La Universidad de Guadala¡ara es un organismo público descentralizado
del Gobierno del Estado de Jalisco, con plena autonomía para garanlizar
el principio de enseñanza mediante la libertad de cátedra, de
investigación, y de examen y discusión de las ideas, así como para
gobernarse a sí misma y administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir
educación media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de
la cultura en el Estado.

La Universidad de Guadalajara contará con una aportación estatal para
conformar su presupuesto anual equivalente, al menos, al cinco por ciento
del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se
trate. Esta aportación representa la parte proporcional del subsidio que
corresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento
establecido con la Federación para la Universidad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al menos, al punto tres por
ciento del Presupuesto de Egresos del Estado para la realización de
proyectos específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y su
equipamiento, mismos que deberán estar alineados con el Plan Nacional
de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y los Programas
Nacional y Estatales de Educación Superior, anexando a su proyecto de
presupuesto la documentación que lo justifique.

Parala planeación, programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad,
control, vigilancia, transparencia y evaluación del desempeño del gasto
público por parte de la Universidad de Guadalajara,.deberán observarse
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las disposiciones de la legislación aplicable en materia hacendaria y de
gasto público.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Las disposiciones relativas a la proyección, programación y
presupuestación de la Universidad de Guadalajara, contenidas en los
párrafos tercero y cuarto de la fracción lV del adículo 15 reformado
mediante el presente decreto, serán aplicables a padir del ejercicio fiscal
2025.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE FEBRERO DE 2024

DIPUTADO PRESIDENTE

GUERRERO

DIPUTADA SECRETARIA UTADA IA

R ío LETICIA ooRicuEz

Esta hoja corresponde a la rninuta que reforma el artículo 15 fracción lV de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.
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